




















P A P E l f 
INSTRUCTIVO, 

QJJEESC'I^I'BE 

D O N C A R L O S 
D E S I M Ó N P O N T E R O , 

DEL C O N S E J O DE SU M A G E S T A D * | 

ALCALDE DE CASA, Y CORTE. 
PARA QUE LOS QUE QUIERAN INTERESSARSE 
en la Compañía de la Navegación de los Ríos Tajo, Guadiela, 
Manzanares , y Xarama, que fe há de formar baxo la Real 
protección de fu Magefhd, fe enteren de la importancia, y 

utilidad pública de eíra Obra, y de las ventajas, y interef» 
fes , que les producirá el caudal que 

pongan en ella. . c? $¡ 

\ ••_-,. jfr^k 

E N M A D R I D. 

En la Oficina de ANTONIO PÉREZ DE SOTO, Calle de la Aba da, 
ANO M. DCC LVI. 

CON PERMISSQ SUPERIOR. 





L eftado, a que llegó Madrid los ano/cfc 
mü íetecientos cinquenta y tres y 
cinquenta y quatro , por la efcafez de 
Carbón , Leña , y roda íuerre de Ma
deras , y la coítofa conducción de 
Granos, y Frutos ; la degrada de ías 

Provmcias de treinta leguas, eon laprecifion de traher 
fus Naturales machos de eftos géneros en lo rieurofo 
del Hibierno; y la prudente confideracion de que fi no 
fe ocurre a efte daño , ferá mayor cada dia j y oWará ¿ 
íacar la Corte de fu centro i dio motivo a que, por me-
dio único, propuíieííe a S. M. Don Carlos de Simón 
Pontero la Navegación de Tajo,defde fu nacimiento hafta 
Talavera, para que dándole comunicación porXarama 
y Manzanares, tuvieíTe Madrid con abundancia los fru
tos y géneros necesarios a fu fubfiftencia , fin gravar a 
Jas Provincias confinantes. 

Efta primera Reprefentacion , aunque fin otro ador-
fio, que el de unos Planos tirados theoricamente , m e 
reco piadola acogida en el conftante defeo de fu Ma^ef-
tad de facilitar los mayores alivios a íus Vaflallosl y 

dnn Í U C f " e x a m i n a í r e con el cuidado, y deten
ción quede jufticia merece un aíTunto , en que tanto 
mtereíía efta Monarquía. q P 

m a l Í ) e h C C ¡ 1 ° , í U e r o n n o m b r ^ o s para reconocer f<¿ 
a l T ^ ; C U ; f o d e I o s ^ ^ u d e l , n e a c i o n , altura % 
aguas, y difpoficioo del terreno, Don Jofeph Briz , y 
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Don Pedro Simó y Gil, Aííbriados de Don Miguel Fer
nandez Olmo, Praclico del País, a cuyo fin fe les dio 
una Inftruccion mui circunstanciada j y en feis mefes y 
medio de viage, de que efcribieron un Diario mui fin-
guiar , cumplieron íu comífsion de manera , que no 
& 1 / r . c -i> • 

quedo que apetecer mas examen , para formar idea cier
ta , y fegura en los progreííos de efta Obra. 

Para completarla, tiraron fobre la tabla y y marge
nes de los Ríos dofcientas varas de dibuxo, en que eí-
tán fehalados con entera propiedad los 'movimientos de 
las aguas j las vueltas, y elcollos de losRios, y hafta la 
piedra 3 ó Isla mas defpreciable , con noticia de los Lu-j 
gares, Molinos > y Prefas , y aun fehalados los Mon
tes , y Plantíos; de modo , que es una Obra hiftori-
co-hydrografica , corographica adornada de todos los 
primores del Arte \ y lo que es mas, de un Papel de los 
reparos, que en el eftado aclual tienen las aguas para 
navegarfe , y el modo para fuperarlos, con la claíle de 
obras, que á la naturaleza de cada uno correfponde. 

Eftos Planos fe reduxeron a medida mas acomo
dada , y manejable > uno de Tolo Tajo , y Guadiela, def-
de íu nacimiento hafta Talavera , íujeto a efcala de cin-
quenta y ocho leguas por camino derecho ; otro de 
Xarama , v Manzanares . a nueve leguas. defde el Real 
Sitio del Pardo hafta Aran juez : otro de efte Real Sitio; 
otros de ios Baños de Trillo , y Sacedon ; otro de los que 
deben haceríe de fabrica en M anzanares, al frente ác 
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Madrid , para la Talud pública, con canal fubakerno para 
Labaderos ; otro de la demarcación del Obiípado de 
Cuenca, para demoílrar, que hecha cita Navegación, 
es fácil comunicarla, y eíknderla al Mediterráneo por 
el Rio Jucar; y finalmente, el de ios ingenieros Flamen
cos Don Carlos , y Don Fernando Grunemberg, que en 
la menor edad del Señor Carlos Segundo , propufieron 
el canal de Manzanares , levantando Plano formal de 
efte Rio, y el de Xarama. 

Con todo efta inftruccion , y adorno , y un modelo 
de los Barcos, que podrán navegar en la mas baxa cor
riente de eftos Rios, que es de trefeientos quintales, fe 
formó una Reprefentacion para S. M. tan humilde, 
como verdadera , llena de convencimientos prácticos 
de la necefsidad , é importancia de efta Obra , y la fácil 
difpoficion por naturaleza , para que fi fuere de fu Real 
agrado > mandaíTe examinarla de nuevo. 

S. M. la admitió con benignidad ; y defpues de un,' 
maduro, ferio, y detenido examen, cometido al Exce
lentísimo Señor Conde de A randa con varios Ingenie
ros, fe dignó expedir la Real orden, que dice afsi: 

El Rey ha hecho examinar las diferentes Reprejema* 
dones de V. $, jobre hacer navegables los Rios Amanzana
res, Jfdrama , Tajo , Guadiela ,y otros que entran en ejlos, 
y los medios , que -en las mijrnas ha propuefio, para facilitar 
« caudal necejjario para la execucion de una Obra tan utiíy 

J neccjfaria para la fnbjijíenaa , y comodidad de la Corte-, 
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y les reconocimientos executados por Peritos de las agüé 
que tienen, lo que puede dificultarla execucion de efia grande 
idea, y modo de vencer los efiorvos , que Je encuentren en ja 
practica t con los Planos levantados por dichos Peritos. Y ha me* 
recido el agrado de $. M. el pensamiento, y el %eb , y ani
midad con que V, S. ha empleado jus defvelos , y cojleado 
las diligencias , y reconocimientos practicados para facilitar 
la execucion de Obra tan importante-, y de fugerir los medios 
para aprontar el caudal precijo para ella. 

Entre todos los propuejlos por V. S. ha aprobado el 
Rey el de la formación de una Compañía , en que por Suer
tes , o Acciones 3 fe ponga el caudal competente para la exe> 
cucion del Proyecto de Ju cuenta , quedando a beneficio fuyo 
los derechos , y utilidades , que dará de si la MaVegacion, j 
por el tiempo que parezca proporcionado , para reemboljarjc 
el Capital i y los ínterejfes correfpondientes al dinero anticipa- ( 
do , con consideración a los riejgos yy contingencias de una em-
prejfa tan bafla a las mayores dificultades, que pueden ocut' 
rir y a mas de las previftas , y a el cojle que afsimifmo puede< 
exceder al queje regule. Y ha Venido S. M. en declarar, queje 
interejfará en efla Compartid en cinquenta mil , o mas pefosy» 
para que figan ejle exemplo los que tengan dinero , y que pro- \ 
tegerá efla Obra > y contribuirá a fu execucion , conlas pro*\ 
"videncias , y auxilios que pendan de [ujoberanid , y fe le pro'\ 
pongan ; y finalmente , que maní fe fiará fu <%eal gratitud <*& 
los que empleen fus, defvelos en facilitar fu logro , dijpenfiffl'^ 
doles aquellos honores , y premios que fe contemplen gropof'^ 
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donados al mérito , que tcontmxeren. Lo que de orden de 
S, M. participo a V, S. para fu Jatisfaccion , inteligencia^ 
y pot>iemo. Dios guarde a V. S. muchos anos, como defeo. 
Aranjué^ 4. de Julio de 17 56. Don Ricardo Wall. Señor, 
Don Carlos de Simón Pontero. 

En confequencia de efta refolucíon, ha parecido 
conveniente exponer , como por extracto de la Obra 
prefentada á S. M, por el expreílado Don Carlos de Si
món Pontero, ínterin fe da á la Prenfa , los fundamentos 
mas principales de la idea pública de la Navegación de 
cftos RÍOS , para que informados los Naturales del Rey-
no , acudan á fubícribirfe en el Libro de la Compañía, 
en que los Reyes nuefíros Señores ferán los primeros que 
le autoricen. 

ORIGEN, Y CV R S 0 DE TJJO, 
y Guadiela. 

NACE el Rio Tajo en el Reyno de Aragón , al 
Oriente , entre Albarracin s y Orihuela de Ara-

jon , immediato a las caías de García, cuyo nombre 
«an a la Fuente de que viene eíte Rio, tan pequeña en 
fjj origen , como fingular por la delicadeza de fus aguas. 
'Toma fu curfo derechamente al Poniente, y le figue con 
tonftancia harta Lisboa , primero por la Provincia , y 
berras de Cuenca , Alcarrias, y Mancha , hafta Aran-
*ez: luego por la de Toledo, hafta Tala vera ¿y deípues 

por 



por Extremadura halla Lisboa, formando aquella gran 
Ria, que le hace navegable. 

Defde Valdominguece , que dtfta tres leguas al naci
miento de Tajo, puede ya navegarfe, por las muchas 
aguas que fe le juntan ; y fon tantos los Ríos, Arroyos, 
y Lagunas hada Trillo , que le hacen caudalofo. Su can-
ce es invariable halla Bolarque , porque viene entre mon-
tahas,y ios ellorvos ordinarios fon,peñas caídas de las altu
ras que con facilidad pueden facarfe, dexandole canal 
formado para el viage de Barcas de trefcientos quintales. 

Guadiela nace tres leguas del Tajo por linea , en las 
Fuentes de Pinilla , que diítan una de Beteta, en la Sierra 
de Cuenca , con alguna inclinación al Medio-dia. Y aun
que fu origen es mas caudalofo , que el de Tajo , y fe le 
toncan los Rios Cuerbo, Alcantud, Efcabas, y otros, no 
excede a Tajo , quando fe le junta en Bolarque; baña si 
tierras de mas calidad , hace fu curfo entre montes, y 
uno , y otro eftán difpueftos por naturaleza a recibir, y 
conducir lasonejores, y mas abundantes maderas de El-
paña , y todos los frutos de Aragón, Cuenca, y Alcar
rias , de que penden las principales utilidades de efl»¡ 

idea. , . o 
Tucar nace de los mifmos montes, vertientes al W\ 

dio-dia. Tira por Cuenca,y la Mancha,hacia el Reyno de 
Valencia, y entra en el Mediterráneo por Cullera ; y pal

I; 

fado Cuenca, es caudalofo. 
Guadamajud cruza de Sur a Norte. Nace imrnedi& 
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